
 
 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO  

 
 
 
 
MEMORANDO No.    2162                          Bogotá D.C., 23 de enero de 2019 
 
 
 
Tema    : Tarifa 2019 copias del Registro Civil  
      
De         :       Presidencia “U.C.N.C.”  
 
Para      : Señores Notarios del País 
 
 
Apreciados Colegas y Amigos: 
 
 
Para su información me permito enviarles copia de la Resolución 376 de fecha 21 
de enero de 2019, expedida   por    el    Señor    Registrador    Nacional    del 
Estado Civil, “por la cual se incrementa el valor para la expedición de las copias y 
certificados de Registros Civiles que expiden los Notarios”, para la vigencia 2019, 
en la suma de $ 7. 250.oo.  
 
Es necesario precisar que la Resolución empezará a regir a partir del primero (1) 
de febrero de 2019. 
 
Igualmente se anexa formato para el reporte de recaudos de registro civil año 
2019. 
 
Cordialmente,  
 
 
  
 

EDUARDO DURÁN GÓMEZ 
Presidente Encargado 

(Original firmado) 
 
 
 
 
Adjunto: Lo anunciado 
 
Elaboró: CGD 


